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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., Primero (1) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

REF: EJE.ALIM. 2019-00367. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.152 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

     Teniendo en cuenta el informe de secretaría y la petición 

que antecede, se DISPONE: 

      De existir títulos consignados para el presente proceso, 

efectúese la entrega de los mismos hasta el monto de la 

liquidación aprobada de conformidad con el Artículo 447 del 

C.G.P., de ser necesario efectúense las conversiones a que 

haya lugar. Déjense las constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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